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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

AUTO 

Sincelejo, febrero tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

De conformidad la nota secretarial que antecede se evidencia que pese a enviarse, el 

pasado 20 de octubre de 2022, Oficio No. 684 contentivo del formato para publicación de 

que trata el inciso (e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011, la Unidad de Restitución de 

Tierras Territorial Bolívar, hasta la fecha no ha aportado las respectivas constancias. 

 

Ahora, se advierte que en el auto admisorio de fecha 5 de septiembre de 2018, no se 

referenció los linderos y colindantes del predio solicitado en restitución, por lo que, aun 

cuando de ello nada dijo el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras, en auto adiado 21 de abril de 2021 (sic), considera 

este despacho, que tales datos deben incluirse en el respectivo formato de publicación. 

 

En ese sentido, se ordenará a la Secretaría de este despacho rehacer el formato para 

publicación de solicitud de restitución, incluyendo los linderos y colindantes del fundo pedido 

en restitución, los cuales se relacionan así: 

 

 
 

Así mismo, se le oficiará a la Unidad de Restitución de Tierras Territorial Bolívar, para que 

desatienda el formato remitido el 20 de octubre de 2022, y proceda a efectuar la publicación 

del que bajo lo enunciado en esta providencia, se realizará. 

 

De otro lado, la abogada Karen Patricia Medina Torres, quien venía actuando como 

representante judicial de la solicitante María Eugenia Buelvas Castillo, por escrito 

presentado el día 15 de julio de 2022, presentó renuncia al poder que le fuera conferido, 

indicando que su vinculación con la Unidad de Restitución de Tierras, había terminado, 

motivo por el cual debe aceptarse su renuncia. 

 

Finalmente, el 17 de agosto de 2022, el doctor José Ignacio Vergara Arrieta, allega 

Resolución No. RB 00935 del 11 de agosto de 2022, por la cual se le designa como abogado 

principal de la señora María Eugenia Buelvas Castillo y a la doctora Lila Rosa Polo Núñez 

como suplente, siendo del caso reconocerle personería a quien se designó como principal, 

Tipo de proceso: Restitución de Tierras. 

Solicitante: María Eugenia Buelvas Castillo. 

Opositor/es: Martha Lucía Imbett Gómez.  

Predios: “Birmania – La Mano de Dios”   
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haciendo la salvedad de que tal acto no se extenderá a la denominada suplente, pues, esta 

judicatura en sus recientes pronunciamientos ha reiterado, de que tal figura no se encuadra 

con los postulados que rigen nuestro ordenamiento adjetivo, y es que además la figura 

procesal, contenida en el artículo 75 del C.G.P., congrega un fin distinto al pregonado por 

la Unidad de Restitución de Tierras Territorial Bolívar. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Por secretaría, rehágase el formato para publicación ordenado en el numeral 

tercero del auto de fecha 26 de mayo de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ofíciese a la Unidad de Restitución de Tierras Territorial de Bolívar, para 

que (i) no trámite el formato para publicación que le fue enviado el día 20 de octubre de 

2022, (ii) para que, una vez reciba el formato para publicación que se realizará conforme lo 

expuesto en esta providencia, proceda a su publicidad en un término de cinco (05) días.  

TERCERO: Aceptar la renuncia presentada por la doctora Karen Patricia Medina Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.796.066 y T.P. No. 170.340, quien venía 

actuando como apoderada judicial de la solicitante. 

 

CUARTO: Téngase al abogado José Ignacio Vergara Arrieta, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.099.990.361 y T.P. No. 256.923, como representante judicial de la señora 

María Eugenia Buelvas Castillo, designado por la UAEGRTD Territorial Bolívar, mediante 

Resolución RB 00935 del 11 de agosto de 2022. 
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